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PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
RADICADO No. 680013103010.2014-00250-01 

 
 
Al Despacho de la señora Juez el proceso antes referenciado. Pasa para informar 
que se recibió del H. Tribunal las diligencias del recurso de apelación interpuesto 
contra el auto de fecha 12 de julio de 2022. 
 
Bucaramanga, 26 de enero de 2023. 
 
 
NELSON SILVA LIZARAZO 
Escribiente  

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior en providencia 
dictada el 23 de noviembre de 2022 (Carpeta 006, Archivos 001 y 002 Expediente 
Digital), por la cual resolvió revocar el auto apelado de fecha 12 de julio de 2022. 
(Carpeta 001, Archivo 004 Ib.). 
 
Remítase el link de acceso al expediente al apoderado judicial de la parte 
demandante. 
 
Notifíquese este auto por estados electrónicos.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

OFELIA DIAZ TORRES 
Juez 
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